
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes 

de septiembre dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO LABORAL No. 110013105032-2018-00109-00, informando 

que obra solicitud de oficios. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de reiterar oficios, pues lo cierto es que el 

Despacho procedió a la elaboración de los mismos como consta en 

archivos 11 y 12 del plenario virtual, sin que a la fecha la parte 

interesada hubiese procedido al retiro y correspondiente tramite. 

 

Lo anterior en ocasión a que, si bien se podría implementar el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, lo cierto es que ciertas entidades bancarias y la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos requieren el trámite físico 

de las medidas cautelares. 

 

En esa medida, se REQUIERE a la parte demandante para que se 

acerque a las instalaciones donde funciona el presente Despacho a fin 

de hacerle entrega de tales oficios y proceda a tramitarlos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


